
RESOLUCTÓN N. 128/23 ACTA n{" 40/23.

Municipio 18 de Mayo, de Seler¡bre de 202:1.

VISTO: La solicitud de compra directa, cuyo objeto es la construcción de un Techo de '10

metros de Largo y Ancho respectivamente por 3 metros de Altura, sustanc¡ada en Exped¡ente
2023-81-1440-00315:

RESULTANDO: l) La neces¡dád de contar con el mismo, el que será consiruído con
Estructuras, Caños de Hierro y Chapas Galvanizadas, s¡endo impresc¡ndible para la proiecc¡ón

del Camión, Tractor y Camioneta del Mun¡cip¡o;

saldo suficiente;
ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubrc a adiJ! |ei .,uent.r c' rr

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la EnlprÉs i :lUlfr-'\i )

SRL, como proveedora de lo solic¡tado;

CONSIDERANDO; Que se vuelve menester d¡ctar acto adm¡nistrativo pertinente;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 359,900,00 (pesos uruguayos

trescientos cincuenta y nueve m¡l novec¡entos) IVA incluído, a la Firma EQUIP-ARQ SRL, RUT

N' 216451420011, por concepto de Construcc¡ón de un Techo, realizado con estructuras,

caños de hierro y chapas galvanizadas.

2- ADJUDICAR en forma d¡recta, la compra antes mencionada, cuyo gasto será

destinado al Proyecto denom¡nado Asoc¡ativo, Literal C

3- Comuníquese a Tesorería del Mun¡c¡pio 18 de Mayo y publíquese en el Sitio VVeb del

Municipio.

4- Por Secretaría del Municip¡o, incorpórese al Registro de Resoluciones y siga a la

Secretaría de Desarrollo ljocal y Part¡c¡pac¡ón.
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